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Bogotá D.C., 12 de abril de 2021. 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL – SANTANDER 
Atn.: Dr. FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS.  
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
RADICADO:                 2019-00371 
DEMANDANTE:           APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE SAN
GIL ESP. 
 
ASUNTO:                     ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 
 
Respetado Señor Juez: 
 
PABLO ANDRES RAMIREZ BOHORQUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.010.172.817 de Bogotá, y tarjeta profesional 190.942 del  Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad APIA
PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS, DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia,
actuando dentro del término legal establecido para el efecto de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 446 del Código General del Proceso con el objeto de presentar la LIQUIDACIÓN
DEL CRÉDITO DE la causa que nos ocupa, teniendo en cuenta que a la fecha ya se encuentra
en firme y notificada la sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución, siendo la
presente actuación procesal del todo procedente de conformidad con lo previsto en la norma
en cita que al efecto reza:  
 

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. 
 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva
sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes
podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la
sustenten, si fueren necesarios.  
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para
cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los
errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.  
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto
diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no
es objeto de apelación.  
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la
ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme.  
 
Parágrafo. 
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El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en
lo relacionado con la liquidación de créditos.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Liquidación antes anunciada que se ha efectuado teniendo en cuenta la obligación pecuniaria
que el Despacho ha determinado en la sentencia, junto con los intereses moratorios causados
por virtud de ésta, calculados a la máxima tasa legal permitida, atendiendo a las publicada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de la obligación,
según puede verificarse en el siguiente cuadro de cálculo.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL - SANTANDER   

RADICADO 2019-00371   

DEMANDANTE - ACREEDOR: APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS   

DEMANDADA - DEUDOR: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE SAN GIL - ACUASAN   

LIQUIDACIÓN CRÉDITO FACTURA No. 360   
 

Fecha Inicial  Fecha Final   No. días  
Tasa Interés

Bancario E.A.
Superfinanciera 

Tasa Interés
Moratorio E.A.

Superfinanciera 

Valor total
factura 

Valor Intereses
Moratorios

(Capital *(tasa
/365)*dias ) 

Valor total
obligación 

 

10-sep.-2018 30-sep.-2018 20 19,81% 0,00% 18.562.842 0 18.562.842  
1-oct.-2018 10-oct.-2018 10 19,63% 0,00%   0 18.562.842  
11-oct.-2018 31-oct.-2018 21 19,63% 29,45%   314.472 18.877.314  
1-nov.-2018 30-nov.-2018 30 19,49% 29,24%   446.042 19.323.357  
1-dic.-2018 31-dic.-2018 31 19,40% 29,10%   458.782 19.782.138  
1-ene.-2019 31-ene.-2019 31 19,16% 28,74%   453.106 20.235.245  
1-feb.-2019 28-feb.-2019 28 19,70% 29,55%   420.792 20.656.036  
1-mar.-2019 31-mar.-2019 31 19,37% 29,06%   458.072 21.114.109  
1-abr.-2019 30-abr.-2019 30 19,32% 28,98%   442.152 21.556.260  
1-may.-2019 31-may.-2019 31 19,34% 29,01%   457.363 22.013.623  
1-jun.-2019 30-jun.-2019 30 19,30% 28,95%   441.694 22.455.317  
1-jul.-2019 31-jul.-2019 31 19,28% 28,92%   455.944 22.911.261  

1-ago.-2019 31-ago.-2019 31 19,32% 28,98%   456.890 23.368.152  
1-sep.-2019 30-sep.-2019 30 19,32% 28,98%   442.152 23.810.303  
1-oct.-2019 31-oct.-2019 31 19,10% 28,65%   451.687 24.261.990  
1-nov.-2019 30-nov.-2019 30 19,03% 28,55%   435.515 24.697.505  
1-dic.-2019 31-dic.-2019 31 18,91% 28,37%   447.194 25.144.699  
1-ene.-2020 31-ene.-2020 31 18,77% 28,16%   443.883 25.588.583  
1-feb.-2020 29-feb.-2020 29 19,06% 28,59%   421.661 26.010.244  
1-mar.-2020 31-mar.-2020 31 18,95% 28,43%   448.140 26.458.384  
1-abr.-2020 30-abr.-2020 30 18,69% 28,04%   427.734 26.886.118  
1-may.-2020 31-may.-2020 31 18,19% 27,29%   430.167 27.316.285  
1-jun.-2020 30-jun.-2020 30 18,12% 27,18%   414.689 27.730.974  
1-jul.-2020 31-jul.-2020 31 18,12% 27,18%   428.512 28.159.485  

1-ago.-2020 31-ago.-2020 31 18,19% 27,29%   430.167 28.589.653  
1-sep.-2020 30-sep.-2020 30 18,12% 27,18%   414.689 29.004.341  
1-oct.-2020 31-oct.-2020 31 18,12% 27,18%   428.512 29.432.853  
1-nov.-2020 30-nov.-2020 30 17,84% 26,76%   408.281 29.841.134  
1-dic.-2020 31-dic.-2020 31 17,46% 26,19%   412.904 30.254.038  
1-ene.-2021 31-ene.-2021 31 17,32% 25,98%   409.593 30.663.631  
1-feb.-2021 28-feb.-2021 28 17,54% 26,31%   374.654 31.038.285  
1-mar.-2021 31-mar.-2021 31 17,41% 26,12%   411.721 31.450.006  
1-abr.-2021 12-abr.-2021 12 17,41% 26,12%   159.376 31.609.382  

 
TOTALES  914        18.562.842  13.046.540  31.609.382   

 
TOTAL CAPITAL CALCULADO AL 12 DE ABRIL DE 2021  $18.562.842   

TOTAL INTERESES MORATORIOS AL 12 DE ABRIL DE 2021  $13.046.540   

TOTAL INTERESES MORATORIOS Y CAPITAL AL 12 DE ABRIL DE 2021  $31.609.382   
 
 



13/4/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - San Gil - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVjMWExM2I4LTI3N2UtNDIzMy04YzMwLWRjZDZmNjBjYzlhZgAQAJL9R9%2BkPqJPn%2B7iP3UyDp… 3/3

Los intereses moratorios así calculados equivalen entonces a TRECE MILLONES CUARENTA
Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE. ($13.046.540), y el valor total del
crédito asciende a la suma de TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS MCTE. ($31.609.382). 
 
Sin otro particular quedamos atentos a las decisiones e indicaciones que adopte el despacho
para proceder de conformidad a ello.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Pablo Andrés Ramírez Bohórquez.
ACOSTA ROJAS & ASOCIADOS 
CONSULTORIA CONTRACTUAL SAS
Abogado Especialista
 

 








